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CENTROAMERICA 
y los tres consejos de 
Sir Bertrand Russell 

1 Edgardo Paz Bamica 

I. Introducción 

a crisis que vive Centroamérica me hace 
evocar una anécdota atribuida a Sir Ber-
trand Russell. En una oportunidad se le 
pidió a este célebre pensador inglés que 
diera un consejo acerca de la filosofía de 
la vida. ''No-respondió- no voy a dar un 

consejo, sino tres consejos sobre la filosofía de la vida". 

I. Hay que aceptar con entereza aquellas cosas que no 
podemos cambiar. 

2. Hay que tener la suficiente obstinación para cambiar 
aquellas cosas que sí podemos cambiar. 

3. Y hay que poseer la inteligencia indispensable para no 
confundir las unas con las otras. 

Pues bien, aquí en Centroamérica hay cosas que no se 
pueden camhiar, y cosas que sí se pueden y se deben cam-
biar; pero por regla general se confunden las unas con las 
otras. 
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En esta región nuestra, existe en nuestros pue-
blos una arraigada conciencia de justicia y un 
orgulloso espíritu de libertad, que se consolidan 
en el desenvolvimiento de nuestro destino históri-
co. Se trata de valores inmutables, que no se 
pueden cambiar, en los que palpita la clara digni-
dad de nuestra raza. 

Aquí en Centroamérica, también se encuentra 
petrificada en los sostenedores del statu quo, una 
concepción estructural anacrónica de desigual-
dad, atraso y opresión, que es de urgencia derri-
bar, que sí se puede cambiar para dar paso a los 
reclamos colectivos que nos indican que todavía 
es tiempo de sustituir la violencia generalizada 
por los frutos generosos del bien común. 

Pero además en esta Centroamérica de convul-
siones, ha sido una constante de arbitraria desfi-
guración política, que los afanes y luchas por una 
vida mejor, de decoro y convivencia solidaria, 
sean interpretados antojadizamente, sean confun-
didos como intentos de subversión institucional, 
con una ceguera que se desliza en las sombras de 
un horizonte en el que no haya un nuevo ama-
necer. 

Por ello, ante esa realidad, mezcla de improvi-
sación y dramatismo, debe tenerse la necesaria 
autoridad moral para pragmatizar los tres con-
sejos de Sir Bertrand Russell. Creo que en la 
búsqueda de la paz y el desarrollo de la democra-
cia y la seguridad, los Jefes de Estado de nuestros 
países han sabido asumir oportunamente un papel 
protagónico para construir en el presente la Cen-
troamérica del porvenir. En tal sentido, las Cum-
bres Presidenciales han venido a constituir la ex-
presión de hondas aspiraciones, en las que gravita 
favorablemente, el clima de distensión que preva-
lece en las relaciones internacionales, el que nos 
lleva a reflexionar con optimismo en la desgarra-

dora advertencia de Gabriel García Márquez: 
"Un minuto después de la última explosión, más 
de la mitad de los seres humanos habrá muerto, el 
polvo y el humo de los continentes en llamas 
derrotarán a la luz solar, y las tinieblas absolutas 
volverán a reinar en el mundo''. 

11. La negociación al servicio de 
la diplomacia 

iremos como punto de partida, que de 
conformidad con una sentencia del 
Tri~unal Permane~te ~e Justic~a Inter-
nacional, el conflicto mternac1onal se 

define como "un desacuerdo sobre puntos de 
hecho o de derecho; una contradicción o diver-
gencia de tesis jurídicas o de intereses entre Es-
tados". 

En la clasificación de los medios de solución 
pacífica de conflictos internacionales figura, en la 
jerarquía de los procedimientos diplomáticos, el 
acuerdo directo o negociación, ya se trate de las 
controversias de orden jurídico como de las de 
orden político. 

La negociación al servicio de la diplomacia, es 
ejercida tanto en el ámbito multilateral como en el 
ámbito bilateral, para canalizar la solución de 
diferendos entre varios Estados o entre dos Esta-
dos miembros de la Comunidad Internacional or-
ganizada. 

A juicio de los tratadistas, el arreglo por la vía 
de la negociación diplomática conduce a un en-
tendimiento amistoso, cuya consecución se carac-
teriza por la flexibilidad y la discreción. En tal 
sentido, en los esfuerzos para solventar la com-
pleja crisis centroamericana se ha utilizado la 
negociación, primero bajo la responsabilidad de 
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los Ministros de Relaciones Exteriores en la ges-
tión del Grupo de Contadora, en la que los Canci-
lleres de los cuatro países actuaron en el marco de 
la mediación , y luego bajo la responsabilidad de 
los Jefes de Estado de los cinco países, cuya 
voluntad política se orientó, en una primera etapa, 
a fonnalizar el · 'Procedimiento para establecer la 
Paz Finne y Duradera en Centroamérica''. 

En esa perspectiva, la negociación ha jugado 
un papel de primer orden, ya que con fundamento 
en ella los Presidentes asumieron la detennina-
ción de llegar a acuerdos mutuamente satisfacto-
rios en un contexto global y regional. De esta 
manera, aquí en este istmo estratégico, se han 
exaltado páginas luminosas de la historia de la 
diplomacia, como aquella máxima de Luis XI que 
al desafiar a los señores feudales de Inglaterra, 
exclamó que lo que se gana en los campos de 
bataJla se puede perder en la mesa de las negocia-
ciones; o como la memorable frase de los venci-
dos en la Primera Gran Guerra de este siglo, que al 
concertar ta paz en los Tratados de Versalles de 
1919, alcanzaron a decir: " Se nos ha atado las 
manos para todo, menos para negociar diplomáti-
camente". 

III. La no intervención 
y la autodeterminación 

)iY: ,t.,.,\W, n el proceso de negociaciones diplo-Jl•T máticas emprendido hace dos años por 
;/ i{:jfo}'i los Presidentes de los cinco países de 
,:,.:,;;,:c,:,:,:iwé¼ Centroamérica, en el contexto de una 
variedad de temas sensitivos, han predominado 
dos principios fundamentales de Derecho Interna-
cional: la no intervención y la autodetenninación 
de los pueblos. 

Esos dos principios fonnan parte de las obliga-

ciones jurídicas consagradas en las constituciones 
modernas, y se han incorporado con carácter cate-
górico, como postulados rectores de los instru-
mentos internacionales que regulan los derechos y 
lo~·deberes de la comunidad de naciones, que se 
consolida con la creación de las Naciones Unidas 
en 1945, como una de las mayores conquistas de 
los pueblos libres en la lucha contra los regímenes 
autoritarios y totalitarios que han pretendido el 
ocaso de las nobles causas del género humano. 

La vigente Carta Magna de nuestro país, con-
signa que ' 'Honduras hace suyos los principios y 
prácticas de Derecho Internacional que propen-
den a la solidaridad humana , al respeto de la 
autodetenninación de los pueblos, a la no inter-
vención y al afianzamiento de la paz y la democra-
cia universales'' . 

La Carta de las Naciones Unidas prescribe el 
propósito de fomentar entre las naciones relacio-
nes de amistad basadas en el respeto al principio 
de la igualdad de derechos y al de la libre determi-
nación de los pueblos, así como el principio de 
que ninguna disposición de la Carta autoriza a la 
Organización Mundial a intervenir en los asuntos 
que son esencialmente de la jurisdicción interna 
de los Estados . La Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, establece que cada Estado 
tiene el derecho a desenvolver libre y espontánea-
mente su vida cultural, política y económica, res-
petando los derechos de la persona humana y los 
principios de la moral universal; y que ningún 
Estado o grupo de Estados tiene derecho de inter-
venir directa o indirectamente, y sea cual fuere el 
motivo, en los asuntos internos o externos de 
cualquier otro Estado. 

A la luz de esas consideraciones, cabe pregun-
tamos: 



¿Qué significan los principios de no interven-
ción y de autodeterminación en las negociaciones 
de paz para Centroamérica? 

La no intervención se encuentra vinculada con 
la figura de la agresión en el desenvolvimiento de 
las relaciones internacionales. Se trata de un prin-
cipio de origen reciente, por cuanto ha sido todo 
lo contrario, el intervencionismo, el que históri-
camente ha predominado en las relaciones entre 
los Estados . Así, la Santa Alianza creada para 
luchar contra el Imperio Napoleónico consagró el 
intervencionismo como arma manejable en la rea-
lidad internacional, produciendo como contrapar-
tida la formulación de la Doctrina Monroe como 
expresión de un doble compromiso: por una parte 
la política de no intervención de los Estados Uni-
dos en los asuntos europeos, y por otra parte, la 
advertencia de que las potencias del Viejo Conti-
nente no debían intervenir en los asuntos america-
nos. La intervención es conceptuada como la in-
terferencia coercitiva de un Estado o grupo de 
Estados en los asuntos de otro, para afectar sus 
políticas internas y externas. En lo que respecta a 
la agresión, las Naciones Unidas por medio de 
una Comisión Especial formada por treinta y cin-
co miembros, después de un cuarto de siglo de 
transacciones lograron concretar este concepto en 
sus términos medulares: "El uso de la fuerza 
armada por un Estado contra la soberanía, la inte-
gridad territorial o la independencia de otro, o que 
resulte de cualquiera otra forma incongruente con 
la Carta de las Naciones Unidas". 

El mantenimiento de una conducta de no inter-
vención en la dinámica internacional, es un ele-
mento determinante en la construcción de la con-
vivencia pacífica. Con toda razón, el jurista y 
estadista peruano Luis Bustamante i Rivero, de 
tam.1 veneración para los hondureños, ha sosteni-
do q ·• . .- • 'intervenir no es un derecho y, en cambio, 

para honor de la vida internacional, no intervenir 
tiene que ser un deber". 

En la dinámica de las negociaciones en las 
Cumbres de Presidentes de Centroamérica, el 
principio de no intervención constituye uno de los 
pilares medulares en que se trata de asentar el 
compromiso colectivo de consolidar la paz, a 
efecto de que -como proclama Esquipulas 11-
prevalezca el diálogo sobre la violencia y la razón 
sobre los rencores . 

Este principio cardinal, encuentra su expresión 
y desarrollo en estos dos aspectos esenciales: 

1. El cese de la ayuda a las fuerzas irregulares o 
a los movimientos insurreccionales, como una 
responsabilidad de los cinco gobiernos indispen-
sable para lograr la paz duradera en la región, y 

2. El compromiso de los cinco países de impe-
dir el uso de su territorio y de no permitir que se 
preste apoyo a las personas, organizaciones o 
grupos que intenten desestabilizar a los gobiernos 
de los países de Centroamérica. 

La autodeterminación es un derecho que se ha 
ido afirmando, dentro de una formulación políti-
ca, en la conciencia jurídica internacional, enten-
diéndose el mismo como la facultad que tiene 
cada pueblo de elegir libremente a sus autoridades 
legítimas, y como el derecho que le corresponde 
de escoger, también libremente, su régimen polí-
tico, económico, social y cultural, de permanecer 
unido o separarse de otro Estado para formar una 
nueva entidad jurídico-política y de disponer con 
autonomía de sus recursos naturales. 

Este concepto se identifica con el de la indepen-
dencia, concebida como la atribución de los Esta-
dos de decidir sin presiones de ninguna clase 
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sobre sus asuntos internos y externos en el marco 
del Derecho Internacional. En esta dirección, han 
existido diversas doctrinas que se vinculan con la 
efectividad o deterioro de este principio, como la 
del Presidente Woodrow Wilson de no prestar 
ningún tipo de ayuda y de expresar el repudio de 
su gobierno a aquellos regímenes que en Centroa-
mérica o en el Continente se instaurarán en contra 
de la vigencia constitucional, por ser ésta la ex-
presión legítima de poder. Así mismo, se inscribe 
en esta dirección, la Doctrina Tobar, orientada al 
no reconocimiento en Centroamérica de los go-
biernos de facto que se deriven de golpes de 
Estado, levantamientos militares o revoluciones, 
y la cual tiende a afianzar la estabilidad política 
institucional, amenazada por los conflictos inter-
nos y las injerencias foráneas. 

El ejercicio de la autodeterminación de los pue-
blos en sus dos concepciones básicas, es un medio 
efectivo para afirmar la independencia y sobera-
nía de las naciones. 

Con acierto, el doctor Bustamante i Rivero 
afirma que así como el individuo no puede ser 
independiente sin ser libre, el Estado rio puede ser 
independiente sin ser soberano. 

En el proceso de negociaciones sustentadas en 
las Cumbres Presidenciales de Centroamérica, el 
principio de autodeterminación constituye el fac-
tor fundamental para afianzar la paz de la región 
en el pleno ejercicio del sistema democrático, 
como testimonio de la libre voluntad de los pue-
blos. 

Así, la autodeterminación en los acuerdos de Es-
quipulas se consagra en estos dos aspectos: 

1. Los gobiernos se comprometen a impulsar 
auténticos procesos democráticos, pluralistas y 

participativos que impliquen la promoción de la 
justicia social, el respeto a los derechos humanos, 
la soberanía y la integridad territorial de los Esta-
dos, es decir , al implantamiento de la democracia 
mediante la práctica del voto en elecciones libres, 
honestas y periódicas , y 

2. El derecho de todas las .naciones a determi-
nar libremente y sin injerencias extrañas de ningu-
na clase, su modelo político, económico y social, 
es decir, el derecho a consolidar su independencia 
por encima de consideraciones ideológicas de ca-
ráctei coyuntural. 

En la observancia de estos dos principios fun-
damentales del Derecho Internacional , se ha he-
cho converger la voluntad de los cinco Presiden-
tes, convencidos de que -como expresa Esqui pu-
las 11- han asumido el reto histórico de fo rjar un 
destino de paz para Centroamérica, y que el Parla-
mento Centroamericano adquiere , en sus esfuer-
zos colectivos, la categoría de símbolo de la liber-
tad, de la independencia y de la reconciliación a 
que aspiramos los centroamericanos. 

IV. Las Cumbres 
Presidenciales 

S~f; 
materia- de la diplomacia ejercida personalmente 
por los Jefes de Estado, que nace en la época lejana 
de las monarquías absolutas y luego se sigue practi-
cando con carácter esporádico , para recobrar vigen-
cia en la era contemporánea, sobre todo con las 
negociaciones al más alto nivel de los líderes de las 
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superpotencias, encaminadas a encontrar áreas de 
coincidencia sobre temas complejos y fundamen-
wes, de interes para la existencia pacifica de la 
humanidad entera . 

A esta forma de negociación diplomática se le 
atribuye una naturaleza espectacular, lo cuaJ re-
percute tanto en el éxito de dicho mecanismo por 
cuanto ya no se puede recurrir a otra instancia 
superior. como en el fracaso, el que por la jerar-
quía que acreditan sus protagonistas , se toma más 
sorprendente, initante y peligroso. Eo todo caso, 
esta. norma de conducta en las relaciones in&ema-
ciooab contribuye a establecer amplias zonas de 
acuerdo en las deliberaciones, coadyuva a mejo-
rar el d ima de las relaciones entre los Estados, 
~lta más expeditiva por la voluntad política de 
·1oi. pa.rúcipant.ei. aun oonsiderando que los más 
altoi di:ri~ nacionales t.ólo son dipJomtticos 
«peruntntadol por mera coínc:idcncia . 

E.o ta crim cem~. la Dípb,aaa en 1a 
Cumbre tie vilme ·utili:tando ett k» 61timos dos . 
eotno de ne1ocJ1d6n que rwilitu)'d • la 

de mtdiae'6n realir.ada po, d Oru1)0 de 
C:onudora. El 23 de mi,rn, de 19&2 ~J 0otw.-mo 
de ~ - por m, mec:bo. ~-.ó • lac-Omlde-

de 11 ComvNdld f~IOUJ una Pro-
de Paz de ..eJJ pt,mroi , Que COMl~U)'ffl los 

r~ pnm1gmioi de In p(MkrlafO in,. 
cwJvu de ~ ución del• cmu. ~ . 
dcldc unt ·pm;pcc.1JV1 de glob1JJdad PN e-J catk· 
ter n:gjon-.Jr~ inlm'dK~ que ~ n · 
u a confl~ que ffl 1m 6.fumoi dcz 
eomn.ueven ta ,e.a:Jidad polkk'I '1 .acioecon6ma 
de Ambicl ecm.ni. Es.1.1 pr~ ,~ luego 
retomada en diYCffiU t.niUtiJVU, oouvtwJa lllChlW 
los arreglos de jera.rqU11 pre,idtocJaJ f:n aqueU1 
opornmidad sostuvimos que ~ · tolffl• 
ción enunciar On.icamCOle pnnrtpws: t.Jno otor· 
gar1es a &tos un contenido re~ que oois prodmca 

la ansiada meta de la internacionalización de la 
paz . ''Honduras está consciente y cree firmemen-
te -agregamos- que la paz centroamericana puede 
lograrse. pero únicamente si hacemos converger 
la voluntad honesta con el propósito sincero de las 
partes afectadas de querer resolver las situaciones 
conflictiv~ por procedimientos pacíficos. con el 
objeto de Uegar a entendimientos responsables, 
serios y permanentes en favor de la paz con justi-
cia y libertad .. . 

Los gobernantes de nuestros países . se compe-
netraron de las ideas esencinJes y toda la infraes-
tructura jurídica y política creada en los esfuerzos 
precedentes. para transitar juntos . con genuina 
responsabilidad centroamericn.no.. el camino que 
conduce a la paz dentro de esu concepción de 
solución global que nrneritu un conílicm regional 
o periférico en el que inc ide. de mane,rn direc:lu . la 
confrontación ideológica de dimensión planctarin 
entre el Este y el Oeste . 

Coo arraigo en esa coyu,u:uru , los Prcs,uentc:s 
de los paúc<11 ccl\ttoan'M!ricanos se t.'Ongn:gutN\ 
por primera vc;:i c:I 24 y 25 de mayu de 1986 en lta 
VdJa de E.\qu,pulu, en Outu.cnuthi . fon11ulrmdo 
una O«latacwn cuyo, punl ós b4_sk()} fuct'on l~ 
'-'' º~ .. 

t Vonnahu, la• Re.unl()Oe, de Prc,tdemc~ "'O--
roo U(ll ,n.~úitlCta n«tMif!0. Pªfil analu~ar lo.-. P-«"" 
bk-rrntt u,:gcnlc.., e:n d 01den de la PJI y el dc,ntro~ 
tlo , p;uu bu\CAtlt~ w luc,~,oe~ apmp-1"4b. .. 

2 Ctm•ti ru.r i u vutunt-1 de fifflW' el • · Ai:ta <Je 
e~ para la Pil y la CPOpe.ración en Ccn~ 
Ol1.tmfnca··, n umw:o,kl el plC1>0 cumplimiento 
tic"'' ot,h~~í-, pero l'C(Qfti«iendo que quc00 

daban up«Jos por resolver en el delicado y sensi-
¡j vo ie-ma de la wguridad. 
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3. Convenir en crear el Parlamento Centroame-
ricano como un mecanismo para institucionalizar 
el diálogo, el desarrollo conjunto, la democracia y 
el pluralismo, como elementos fundamentales pa-
ra la paz y la integración en Centroamérica. 

El 6 y 7 de agosto de 1987, los Presidentes 
efectúan su segunda reunión, para seguir concre-
tando su voluntad política mediante la práctica de 
la diplomacia multilateral. En esta forma, el 7 de 
agosto de ese año en la capital de Guatemala, los 
Jefes de Estado suscriben el histórico "Procedi-
miento para Establecer la Paz Firme y Duradera 
en Centroamérica'' , el cual se inspira, primor-
dialmente, en los empeños promovidos por el 
Presidente Osear Arias, de Costa Rica. Los com-
promisos asumidos en esta Segunda Cumbre Pre-
sidencial, conforman un ordenamiento sistemáti-
co y una estructura jerarquizada para enfrentar la 
crisis centroaméricana mediante la negociación 
colectiva, como medio idóneo para pragmatizar la 
voluntad política y poner a prueba la buena fe en 
tomo a una situación de evidente dramatismo 
caracterizada por la desconfianza en las. experien-
cias de diálogo diplomático, por las contradiccio-
nes internas y por el pesado ingrediente de la 
injerencia foránea con fines estratégicos de in-
fluencia geopolítica. 

El procedimiento adoptado, en síntesis y linea-
mientos generales, comprende los aspectos si-
guientes: 

1. Reconciliación Nacional en aquellos países 
con profundas divisiones en la sociedad y con 
luchas armadas, para canalizarse mediante el diá-
logo, la amnistía y el cese de hostilidades en las 
confrontaciones bélicas domésticas. 

2. Democratización como factor predominan-
te, con la inclusión de obligaciones referidas a la 

plena libertad de expresión , al respeto a los dere-
chos humanos, al pluralismo político , y a la sus-
pensión de los estados de sitio, excepción o emer-
gencia . Se señala como elemento consustancial a 
los procesos integrales de democratización, la 
práctica de elecciones libres, honestas y periódi-
cas con la adecuada supervisión internacional . 

3. Efectiva observancia del principio de no 
intervención, conceptualizado en un doble aspec-
to: por una parte, el cese de ayuda a fuerzas 
irregulares o a movimientos insurreccionales , 
dentro o fuera de la región, por ser esa actitud 
incompatible con el logro de la paz; y por otra 
parte, el no uso del territorio para agredir a otros 
Estados, mediante la proscripción de las acciones 
desestabilizadoras de uno a otro país con asisten-
cia externa, con la correspondiente supervisión 
internacional. 

4. Asuntos de Seguridad, con la finalidad de 
proseguir las negociaciones, con la mediación del 
Grupo de Contadora, de cuestiones que quedaron 
pendientes en aquella iniciativa latinoamericana, 
tales como la verificación, control y limitación de 
armamentos y efectivos militares y maniobras 
militares, con la cooperación de organismos inter-
nacionales competentes para acreditar el cumpli-
miento de estos compromisos, tendientes a resta-
blecer los términos del equilibrio de seguridad en 
la región, rotos por el impulso de una desenfrena-
da carrera armamentista. 

5. Asuntos económicos y sociales , como un 
requerimiento inaplazable para acelerar el desa-
rrollo y construir sociedades igualitarias, sobre la 
base del convencimiento de que la democratiza-
ción conduce a la creación de sistemas de bienes-
tar y de justicia económica y social. 

6. Consideración humanitaria de los refugiados 
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y desplazados por la situación de guerra prevale-
ciente en algunos países de la región , impulsando. 
al mismo tiempo, su repatriación, reasentamiento 
o reubicación con carácter voluntario , con la cola-
boración internacional y en especial del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para Refu-
giados. 

7. Mecanismos institucionales: Reuniones de 
Jefes de Estado, Comisión Ejecutiva integrada 
por los cinco Ministros de Relaciones Exteriores , 
Comisiones Nacionales de Reconciliación para 
constatar la vigencia de los compromisos en esa 
materia y el respeto a los derechos humanos , con 
la participación de los sectores representativos de 
la sociedad, con énfasis especial en la Iglesia 
Católica, Comisión Internacional de Verificación 
y Seguimiento compuesta por los Secretarios Ge-
nerales de las Naciones U ni das y de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, así como por los 
Cancilleres de los países de Centroamérica, del 
Grupo de Contado-
ra y del Grupo de 

ron , predominantemente, a conocer y evaluar el 
Informe de la Comisión Internacional de Verifica-
ción y Seguimiento; a conferir a la Comisión 
Ejecutiva la función principal de verificación , 
control y seguimiento de todos los compromisos 
asumidos , con la cooperación de países regiona-
les y extrarregionales y de organismos de recono-
cida imparcialidad, despojando de tales atribucio-
nes a la Comisión de esa naturaleza instituida en la 
reunión anterior; y a reconocer que no había habi-
do un significativo avance en el proceso de pacifi-
cación regional y, por consiguiente , a reafirmar la 
determinación de satisfacer obligaciones incondi-
cionales y unilaterales que vinculen a los gobier-
nos en un cumplimiento total e inexcusable. 

La realidad expuesta en esta reunión, creó una 
larga y controversial expectativa en cuanto hasta 
dónde estos esfuerzos de alto nivel estaban tradu-
ciéndose en los resultados previstos , y hasta qué 
punto la incidencia extranjera y los intereses 

coyunturales de 
connotación ideo-

El Gobierno hondureño se compromete a 
retirar la reserva para que el Consejo de 

Apoyo, para verifi-
car el cumplimien-
to de todos los 
compromisos asu-
midos en las Cum-
bres Presiden-
ciales. 

Seguridad de las Naciones Unidas envíe a 
Honduras una Fuerza Internacional de 

Mantenimiento de la Paz, para que impida 

lógica, estaban ha-
ci en do zozobrar 
esta empresa por la 
p~z y la democra-
cia, generando un 
sentimiento de 
frustración colecti-
va en los pueblos 
centroamericanos. Después de un 

prolongado receso 
en el qu~ se puso de 
manifiesto un no-

que el territorio de este país siga siendo 
utilizado por la insurgencia nicaragüense En esas circuns-

tancias , el 13 y 14 
torio desajuste en 
la afirmación de la voluntad política para el cum-
plimiento de los compromisos asumidos, los_Jefes 
de Estado se reunieron de nuevo en AlaJuela, 
República de Costa Rica'. el 16_de enero de 1988. 
En esta ocasión, sus dehberac1ones se concreta-

de febrero de 1989 
los Presidentes se congregan una vez más, en 
Costa del Sol, República de El Salvador, para 
concertar dos compromisos de la mayor trascen-
dencia, recíprocamente condicionados y los cua-
les dominarían, a partir de entonces, los análisis y 
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las tratativas en los esfuerzos por consolidar una 
racional y legítima convivencia pacífica en la 
región centroamericana. 

Esos dos compromisos fueron los siguientes : 
Por una parte, profundizar en el proceso de demo-
cratización interna de Nicaragua. con fu ndamento 
en la obligación anunciada por el Gobierno Revo-
lucionario de adelantar para febrero de 1990 las 
elecciones generales. con las necesarias garantías 
de reconciliación interna y del ejercicio de los 
derechos ciudadanos; y por otra parte , la formu la-
ción de un Plan de responsabilidad conjunta para 
la desmovilización, repatriación o reubicación de 
la Resistencia Nicaragüense. Así mismo, se gene-
ralizó la perspectiva de la solución negociada de 
los conflictos internos, al consignarse que el Plan 
referido también incluía " la asistencia para la 
desmovilización de todas aquellas personas que 
estuvieron o están involucradas en acciones arma-
das en los países de la región, cuando voluntaria-
mente lo soliciten", y se convino , así mismo, en 
buscar '·predominantemente soluciones directa-
mente negociadas para superar los conflictos sur-
gidos por efecto de la crisis centroamericana''. 

Seis meses después , al cumplirse dos años de la 
adopción del ' 'Procedimiento para Establecer la 
Paz Firme y Duradera en Centroamérica'·, se 
lleva a cabo la Quinta Cumbre Presidencial en el 
Puerto de Tela , en Honduras, abriendo paso a 
intensas jornadas que culminaron con acuerdos 
concretos para alcanzar los valores de la paz y la 
democracia, en un panorama internacional que 
reconoció los crecientes esfuerzos de los propios 
centroamericanos por afirmar su autonomía y por 
construir un destino de autodeterminación susten-
tado en el progreso y la libertad . 

En la Reunión de Jefes de Estado celebrada del 
5 al 7 de agosto de 1989, se concluyeron los 

siguientes acuerdos: 

1 . La Declaración de Tela, en la que los Presi-
dentes ratifican la convicción de promover accio-
nes que eviten el uso del territorio para desestabi-
lizar a los gobiernos de la región; propician la 
solución concertada de los diferendos por la vía 
del arreglo directo; excitan a los grupos armados 
de la región , que persisten en el uso de la fuerza, a 
desistir de tales acciones; reconocen los esfuerzos 
de Guatemala para fortalecer su proceso de recon-
ciliación nacional a efecto de consolidar la demo-
cracia pluralista y participativa; solicitan a las 
Naciones Unidas poner en marcha un mecanismo 
de verificación en materia de seguridad; reiteran 
la convocatoria para la reunión de la Comisión 
Centroamericana de Ambiente y Desarrollo; rea-
firman la importancia del Parlamento Centroame-
ricano a fin de que funcione prontamente como 
foro de discusión de la problemática rt:_gional ; 
determinan adoptar medidas de orden nacional e 
internacional para combatir el uso y el tráfico de 
drogas; y deciden que la Comisión Ejecutiva cum-
pla la tarea de adoptar el documento relativo a la 
verificación política, para su ratificación en la 
próxima Cumbre Presidencial. 

2 . El Plan conjunto para la Desmovilización , 
Repatriación o Reubicación Voluntarias de los 
Miembros de la Resistencia Nicaragüense y de 
sus Familiares , referido también a la asistencia 
para la desactivación de todas aquellas otras per-
sonas involucradas en acciones armadas en los 
países de la región . Para alcanzar los objetivos 
previstos en este plan, se conforma la Comisión 
Internacional de Apoyo y Verificación, integrada 
por los Secretarios Generales de las Naciones 
Unidas y de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, a la cual se otorga la responsabilidad de 
cumplir con el mismo . en un plazo de noventa 
días a partir de su instalac ión, con la cooperación 



directa de los gobiernos de Nicaragua en cuanto a 
la apropiada recepción de los alzados en armas. y 
de Honduras en cuanto a la efectiva desmoviliza-
ción de los insurgentes acantonados en su territo-
rio. Este Documento es complementado con me-
canismos tendientes a prestar asistencia. con un 
criterio de globabilidad regional. para la desmovi-
lización voluntaria de la guerrilla de El Salvador. 
auspiciando un inmediato cese de hostilidades así 
como un diálogo constructivo interno entre el 
Gobierno y dicho movimiento bélico. que propi-
cie soluciones pacíficas , justas y duraderas. 

3. El Documento bilateral suscrito por los Pre-
sidentes de Honduras y El Salvador con el aval de 
los otros tres gobernantes. por el que se conviene 
en el arreglo extrajudicial que permita el retiro de 
la demanda de Nicaragua contra Honduras en la 
Corte Internacional de Justicia. incoada en 1986 
por permitir la operación en su territorio de t~u~r-
zas irregulares, y como contrapartida de cond1c10-
namicnto recíproco, el Gobierno hondureño se 
compromete a retirar la reserva para ~ue el C?n-
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas env1e .ª 
Honduras una Fuerza Internacional de Manteni-
miento de la Paz. para que impida que el territorio 
de este país siga siendo utili1.ado por la insurgen-
cia nicaragüense. a la vez que se vincula_ el cu_m-
plimiento de estos dos aspectos con la e~~cuc~ón 
progresiva del Plan Conjunto de Desmovilización 
de la Resistencia Nicaragüense . 

Se estima que los acuerdos ulcanza_dos ~n ~sra 
Cumbre Presidencial. sintetizun lu cristahzac1ón 
de compromisos fundamentales para la c~nquista 
de la paz en Centroamérica. que se ne_rnn que-
brantados y postergados por lu ausencia ~e _un 
verdadero clima de confianza parn lu negociurnSn 
de temas de la trnsccndcnda de los s~fwlndos. 
Esta circunstancia alentadora. ha merecido el re-

conocimiento y el respaldo de la Comunidad In-
ternacional. que ha renovado su pleno apoyo a la 
pragmatización de los compromisos para que la 
paz. la democracia y el desarrollo adquieran vi-
gencia indubitable en esta atormentada región del 
Continente americano. 

En esta perspectiva, resulta preciso poner de 
relieve la actitud asumida , a la luz de la Cumbre 
Presidencial de Tela . por las dos superpotencias. 
cuya influencia se ha tomado altamente sensitiva 
en el conflicto regionaJ centroamericano. El Go-
bierno de los Estados Unidos ha expresado reser-
vas en cuanto a que el régimen nicaragüense cum-
pla los compromisos que ha asumido. por lo que 
había hecho insistentes gestiones para que la de-
sactivización de In insurgencia de ese país. que 
operó siempre con su decidido apoyo. fuera des-
movilizada luego que se constat,tra que el proceso 
democrático nicaragüense se cumplía satisfacto-
riamente a la luz de las elecciones programadas 
para febrero de 1990. No obstante esta actitud . en 
el Documento bilateral suscrito por Honduras y 
Nicaragua se expresa un criterio antilético a la 
conducta norteamerican,1. al sostener el Presiden-
te hondureúo que ··ta presencia de · ta contra· y de 
sus campamentos no contribuye al desarrollo del 
proceso democrático ya en marcha en Nicara-
gua··. Todavía días antes de la Reunión Presiden-
cial. el 27 de julio. d Presidente George Bush 
''reafirmó su convicción de que ·ta contra' no será 
desmantelada husta que exista una genuin..t clemo-
cruda en Nicaragua ... contrastando que en esa 
misma fecha. su Gobierno votó con los demás 
miembros del Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas. unu resolución parn el desmantela-
miento de los rebeldes nicaragüenses. "como 
parte del proceso de padfü:ución de América 
Central". Pero. además . um1 vez concluida la 
Cumbre Presidencinl. d Departamento de Estado 
norteumerit:ano. ni analizar lm, oblig,u.:iones asu-
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midas por el Gobierno de Nicaragua en el Plan 
Conjunto, insistía , el 7 de agosto, en la desmovili-
zación voluntaria de los insurgentes, y afirmaba 
que ''las concesiones de los sandinistas a la oposi-
ción son una victoria para la democracia''. En lo 
que corresponde a la Unión Soviética, el Presi-
dente Mijail Gorbachov, en un mensaje a raíz de 
la Cumbre Presidencial al Jefe de Estado de Costa 
Rica, expresó que los acuerdos alcanzados en 
Tela• 'han alejado la amenaza de una intervención 
directa de los Estados Unidos", a la vez que 
saludaba' 'que los centroamericanos hayan elabo-
rado ún arreglo político que excluye el uso de la 
fuerza como medio de solución de los pro-
blemas''. 

No obstante determinadas posiciones encontra-
das en los comportamientos de las dos superpo-
tencias en lo concerniente a los resultados de la 
Cumbre Presidencial de Tela, consideramos que 
se han abierto horizontes reales para una colabo-
ración sustancial que coadyuve a la solución ne-
gociada de la crisis centroamericana, lo cual se 
sustenta en que los líderes de ambas naciones la 
han inscrito eri las agendas de sus encuentros de 
alto nivel, en ~l marco del análisis y solución de 
los conflictos periféricos que se escenifican en 
diversas partes del planeta, como piezas claves de 
confrontación en las relaciones entre el Este y el 
Oeste. Ello se advierte con mayor claridad, en el 
clima de distensión estructurado por los Estados 
Unidos y la Unión Soviética en la actual coyuntu-
ra internacional, y que tiene como uno de sus más 
importantes testimonios la información difundida 
desde Moscú en mayo pasado, en el sentido de 
que se ha producido un acercamiento entre ambos 
centros de poder mundial en relación con Nicara-
gua, y que se han propuesto pláticas multilaterales 
para adoptar la denominada ''Doctrina de la De-
fensa Suficiente para Centroamérica''. 

V. Plegaria por la Paz 

n más de una oportunidad , hemos ex-
presado que la Centroamérica del pre-
sente que se proyec_ta al porven~r: es la 
que delata con alandos un pretento de 

iniquidades , y que ese drama regional tiene como 
causas sustantivas la explotación económica de 
los pobres, el estancamiento social de las grandes 
mayorías, y la opresión política de los que tienen 
ideales. 

Cabe meditar, entonces, si en este minuto de la 
historia es posible hacer que en esta región de las 
Américas, sean una verdad indubitable los tres 
consejos de Sir Bertrand RusseU. Creemos que 
ello es factible y que algunos pasos se han dado en 
ese sentido, sobre todo, a partir del momento en 
que los cinco Jefes de Estado en las Cumbres 
Presidenciales decidieron plasmar su voluntad 
política concertada sobre la base de que , como lo 
afirman en el Procedimiento de EsquipuJas II • ' te-
nemos caminos centroamericanos para la paz y el 
desarrollo, pero necesitamos ayuda para hacerlos 
realidad. Pedimos un trato internacional que ga-
rantice el desarrollo para que la paz que buscamos 
sea duradera. Reiteramos con firmeza que paz y 
desarrollo son inseparables''. 

Estas negociaciones conducidas entre la expec-
tativa y la incertidumbre , entre la desconfianza y 
la ilusión, han coadyuvado a que no se cambien y 
más bien se fortalezcan, esa arraigada conciencia 
de justicia y ese orgulloso espíritu de libertad que 
vibran en los centroamericanos; han forjado la 
trinchera para que se libre con mayor dignidad la 
batalla por cambiar las estructuras arcaicas que 
mantienen a nuestros pueblos en condiciones alar-
mantes de postración; y han vigorizado un senti-
miento que no permita que los de afuera sigan 



confundiendo en nuestra comunidad histórica, la 
autodetem1inación soherana y democrática con la 
sumisión y el vasallaje . 

Pero para que ese camino recorrido con dificul -
tades no se quiebre en el abismo de las esperanzas 
insatisfechas, se torna indispensable e inaplazable 
que la voluntad política de los gobernantes, cuan-
do se concreta honestamente, sea estimulada y 
respaldada por todos los pobladores de este cintu-
rón estratégico del Hemisferio de Occidente. Es 
necesario y perentorio, que todos y cada uno de 
los ciudadanos de esta región deprimida por los 
pugilatos del sufrimiento, la muerte y la desola-
ción, hagan prevalecer con luz propia y radiante , 
la integridad de los intereses nacionales de cada 
país y el de los intereses centroamericanos com-
partidos. 

Es urgente e histórico, entonces, que se afian-
cen en la conciencia colectiva los postulados de 
fraternidad humana , que inspiran la maravillosa 
Plegaria por la Paz de Constancio C. Vijil : 

" ¡Bendita sea la paz y sus cosechas ' 
i Bendito sea el amor y todos sus frutos 1 

¡Benditos sean los pensamientos de las 
madres, que uno solo de ellos pesa más . 
en la balanza de los cielos que toda la soberbia de 
los césares' ¡Alabada sea la 
paz, en cuyo seno se ganan las batallas 
contra el hambre y la ignorancia , y se 
acrecientan sin cesar las filas de los Ejércitos de 
Dios!". 

Buenos Aíres, diciembre de 1990. 
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